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1 INTRODUCCIÓN 

En el siguiente instructivo se detallará cada uno de los pasos que se deben llevar a cabo en el 
Portal de Obras Públicas del sistema CIDI para realizar las Adecuaciones Provisorias de Precios, 
especificando las funciones de cada rol involucrado en el proceso. 

2 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

¶ POP: Portal de Obras Públicas 

¶ AP: Adecuación Provisoria 

¶ CT: Contratista 

¶ ARed: Analista del Área de Redeterminaciones 

¶ JRed: Jefe del Área de Redeterminaciones 

¶ AC: Analista Contable 

¶ AD: Analista Dictamen 

¶ JD: Jefe Dictamen 

¶ AR: Analista de Resolución 

¶ JR: Jefe de Resolución 

¶ P/D: Presidente/Director. 

¶ IOP: Índice de Obra Publica 

3 ACCESO AL SISTEMA 

Se debe ingresar a la página de ciudadano digital www.cidi.cba.gov.ar con nivel de seguridad 2 
e ingresar a POP Portal de Obras Públicas 

 

4 ANALISTA DE REDETERMINACIONES 

 NAVEGAVILIDAD  

4.1.1 INGRESO VIA EJECUCIÓN DE OBRA 
 

Se podrá efectuar el cálculo de la AP luego que la CT envíe la Solicitud de Adecuación Provisoria 
aceptada (Ver instructivo de Solicitud de Adecuación Provisoria).  

Acceda desde el Home de POP ingresando al ícono ά9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀέΣ ƻǇŎƛƽƴ 
Redeterminaciones. 

http://www.cidi.cba.gov.ar/
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Visualizará una nueva pantalla a fin de seleccionar la obra objeto de Adecuación Provisoria. Con 
ǘŀƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ǇƻŘǊł ǳǘƛƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άCƛƭǘǊŀǊ hōǊŀέ ŘŜƭ ƳŀǊƎŜƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ŘŜ 
manera total o parcial nombre o número de expediente. 

 

 

 

 

 

 

Ingrese al ōƻǘƽƴ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎέ de ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά!ŎŎƛƻƴŜǎέ 

 

 

4.1.2 INGRESO VIA EXPEDIENTE ELECTRONICO 
Además podrá ingresar desde el Home de POP mediante el ícono ά9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀέέΣ ƻǇŎƛƽƴ 
Expediente Electrónico. Aquí, podrá efectuar un seguimiento de cada uno de los pasos 
intervinientes en este procedimiento.  

N° Expediente o Nombre de la Obra 



INSTRUCTIVO  
ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS  

Página 6 de 33 
 

 

 

  

Seleccione la obra de igual manera que en el método anterior e ingrese al módulo de 
Expediente Electrónico (Ver Instructivo de Expediente Electrónico). 

 
Realice ClicK en la flecha y el sistema lo re direccionará a la pantalla de Redeterminaciones de 
la obra seleccionada, permitiéndole realizar el cálculo de la AP.  

 CALCULO DE ADECUACIONES PROVISORIAS DE PRECIOS 

Habiendo ingresado a la pantalla de Redeterminaciones de la obra seleccionada, cualquiera sea 
el camino elegido conforme lo antes explicado, observaremos: 
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En ƭŀ ǎƻƭŀǇŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άwŜǎǳƳŜƴ /ǊƻƴƻƭƽƎƛŎƻέ ǇƻŘǊł ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎΥ 

¶ VRIĄ Gatillo acumulado en el mes que se trate. 

o  El VRi se calcula como la suma de las variaciones de precios de cada factor 

desde el mes anterior a la oferta aceptada o al mes anterior a la última 

adecuación provisoria (de corresponder) hasta el mes anterior al actual 

ponderado, por el peso de dicho factor en la Polinómica General. 

o Los factores que se tendrán en cuenta se muestran en el sistema de la 

siguiente manera: 

 

¶ SOLICITUD de ADECUACION PROVISORIAĄ ¿El Contratista ha efectuado la solicitud de 

adecuación provisoria, en tiempo y forma? 

o SI 

o NO 

 

¶ ¿CORRESPONDE ADECUAR? Ą 
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¶ El campo se completará automáticamente en función si se ha disparado el VRI y si el CT 
ha enviado la Solicitud de Adecuación. 

o SI 

o NO 

¶ CURVA Ą Qué número de Plan de Trabajo y Curva de Inversión se encuentra vigente. 

 

¶ ACCIONES 

 
 
 
 
 
 

¶ OBSERVACIÓN: Podrá visualizar información relevante respectiva a cada periodo. 

Como por ejemplo: la adjudicación de la obra, el inicio de la obra, alguna modificación, 

entre otras. 

 

¶ REPORTES: Al seleccionar el ícono podrá visualizar diferentes tipos de reportes 

firmados, los que se detallarán a lo largo del presente instructivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A los fines de llevar a cabo el cálculo de la Adecuación se deberá ingresar al botón,  de la 
Ŧƛƭŀ ά!ŎŎƛƻƴŜǎέ correspondiente al mes que sea objeto de adecuación.- 

Č Se debe calcular la adecuación 

Č Se ha aprobado el cálculo de la adecuación 

Č No procede la adecuación 
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Al hacerlo se abrirá una pantalla con tres solapas: 

¶ Adecuación  

¶ Memoria de Cálculo 

¶ Curva Vigente 
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¶ ADECUACIÓN 

 

Observará de manera sintética los resultados del cálculo de la AP, las principales columnas son: 
Precios Redeterminados; Precios Adecuados; Penalización en los Precios, en caso de 
corresponder; Monto Redeterminado; Monto Adecuado; Ajuste de Orden de Compra; Total de 
la Obra Redeterminado y Saldos a Reintegrar en la Redeterminación definitiva. 

Además, podrá conocer la evolución del precio de cada ítem a lo largo del tiempo, si se aplicaron 
penalidades y a qué precio. Para ello ingrese al número de ítem destacado en el margen 
izquierdo como se muestra en la siguiente pantalla: 
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¶ MEMORIA DE CÁLCULO 

 

9ƴ Ŝǎǘŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŀ ǳƴ ŘŜǘŀƭƭŜ ŀŎŀōŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŜȄǇǳŜǎǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƻƭŀǇŀ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴέΦ  
Entre las columnas individualizará el Fri de Redeterminación y de adecuación de cada ítem. 
Podrá consultar el cálculo de los mismos ingresando al ítem donde se desplegará una que 
muestra los factores que lo componen, porcentaje de incidencia y los Índices de Obra Pública 
(IOP) adoptados para su cálculo. 

 

Otros de los datos presentados en esta pantalla es la comparativa ente lo Real (Contrato vigente 
- acumulado de mediciones mensuales) y lo Teórico (Previsto en el plan de inversión) de los 
remanentes faltantes a ejecutar de cada ítem. El sistema expone ambos resultados (lo 
acumuladƻ ȅ Ŝƭ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜύ Ŝƴ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎΣ ȅ ǳƴ ŎŀƳǇƻ ƭƭŀƳŀŘƻ άwŜƳŀƴŜƴǘŜ !ǇƭƛŎŀŘƻέ ŘƻƴŘŜ 
se ve reflejado cuál de los dos fue seleccionado en cantidades y porcentaje. 

 

Gracias a la información incluida en esta Memoria de Calculo, el analista podrá recalcular, 
analizar y controlar de forma más precisa los resultados arrojados por el sistema. 
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¶ CURVA VIGENTE 

 

En esta solapa se presenta un comparativo entre la curva real y la curva teórica vigente en el 
momento de la adecuación. 

En el encabezado general verá información relevante, a saber: régimen de Redeterminación 
aplicado, el porcentaje de anticipo financiero, número de curva vigente e indicador de las 
desviaciones avaladas por el comitente. En este último caso se ƛƴŘƛŎŀǊł ά{Ɲέ ƻ άbƻέ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ 
de si el inspector justifica las desviaciones entre la curva real y teórica. En caso afirmativo, el 
inspector solicita un cambio de curva de inversión y si es negativa, se penalizará la adecuación.- 

 

 

 

 

Luego de analizada la información detallada anteriormente y de corresponder, el ARed deberá 
ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ ƭŀ !t ƛƴƎǊŜǎŀƴŘƻ ŀƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴŦƛǊƳŀǊ !ŘŜŎǳŀŎƛƽƴέΦ 

 

 

 

 

De inmediato, se descargarán cuatro reportes que deben ser firmados por el ARed: 

¶ Obra Faltante a Ejecutar 

¶ Precios Unitarios 

¶ Rubros e Índices 

¶ Evolución 
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¶ Obra Faltante a Ejecutar: 

Muestra un resumen del cálculo de la adecuación realizada. Se podrán visualizar los ítems 
faltantes de ejecutar comparando el precio vigente, redeterminado y adecuado.  
En la conclusión de dicho reporte se podrá visualizar el monto del contrato ejecutado, el 
faltante y monto del ajuste de las órdenes de compra correspondiente; además, se mostrará 
el FRI, y el porcentaje de ejecución de la obra. 
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¶ Precios Unitarios: 

Se detallan los factores de IOP que componen cada ítem, la variación del mes que se trate a 
los fines de calcular el FRI de cada ítem en particular.  
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¶ Rubros e Índices:  

Muestra la variación entre los índices de referencia y el actual del IOP provenientes de la 
Dirección General de Estadísticas y Censos de la Provincia de Córdoba. 

 

 

¶ Evolución: 

Podrá advertir la evolución mensual de los saldos de obra y porcentajes de Vri.  
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 FIRMA DE REPORTES DEL CÁLCULO DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS 

Para la firma de estos reportes debe ingresar al Expediente Electrónico. Podrá realizarlo de 
manera directa presionando el botón que figura al lado izquierdo de la pantalla.  

 

 

Ingrese Ŝƴ ά!decuación de Preciosέ ŀ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΣ allí se desplegará un 
panel que le permitirá descargar nuevamente los archivos, luego deberá subirlos firmados. 
(Ver instructivo de Firma Digital). 

 

 

 

Descargar Archivo 

Firmar Archivo 
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Ingrese al botón  y se desplegará una ventana donde podrá buscar y seleccionar el archivo 
firmado. 

 

 

 

Con el ícono  concluirá la acción. 

El sistema corroborará la firma 

 

En caso de ser correcta, entregará una confirmación en color Verde. 

 

En caso contrario, mostrará una notificación en color rojo alertando que el archivo no se 
encuentra firmado digitalmente por el usuario. 


































